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I» sesioin lii! la Mi de I M P O R T A N T E 
s to. 

Algunos elementos comerciales de 
nueistra plaza nos interesan la con
veniencia de elevar a la superioridad 
un ruego basado en que, las sesiones 
que se celebran en la Junta de Obras 
del Puerto, debieran ser públicas en 
lugar de constituir el más impenetra
ble secreto, como sucede en la actua
lidad. 

Nosotros queremos recordar que 
en tiempos en que la antigua política 
hacia mangas y capirotes de todo lo 
estatuido, las sesiones que se celebra 
ban en la entidad que mencionamos 
eran tembien secretas, pero, por ra
zones de moralidad, expuestas en la 
Prensa alménense por el malogrado 
batallador patricio, don José Jesús 
García, una orden fulmmante mg¿igb^^ 
có el Reglamento en lo que respecta 
a la publicidad de las referidas sesio
nes. 

Creemos de pura lógica la conve
niencia de esta aspiración, no sola
mente porque seria lo más indicado 
si acoplamos el funcionamiento alu
dido al de otras entidades tan respe
tables como son, la Bxcma Diputación 
provincial y el Excmo. Ayuntamiento, 
donde aparecen todas las cuestiones 
afectas a sus cargos con claridad me
ridiana, sino con mayor razón, ya que 
las Juntas de Obras de Puertos son 
verdaderas administradoras de los in
tereses de los comerciantes, importa
dores y exportadores, y por tanto es
tos elementos debieran tener derecho 
a presenciar los debates que tan di
rectamente suelen afectarles. 

Esperamos pues, de la superiori
dad se digne prestar su atención a es
te punto, ya que, como decimos an
tes, si las sesiones celebradas por los 
Ayuntamientos y Diputaciones son 
públicas, con mayor razón debieran 
serlo !ds celebradas por las Juntas de 
Obras de Puertos. 
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"ELTRIUNFO'V 
Vinos, Cerveza y Aperitivos. 

Licores de todas marcas. 

Plaza de San Sebastián, 2.—Almería. 

LEA USTED 

La redacción de ^Almería Nuevñ* pone en conocimiento de sus 

distinguidos suacriptores, que evacuará gratuitamente informes comple

tos sobre las diversas Compañías dé Seguros, Casas Consignatarios y 

Compañías Navieras, asi como de la moralidad y solvencia de la 

industria y el comercio almerienses. 
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"TÜXHAM" 
Motores para aceite pesado, con coglnetes de 

bolillos 
Ti?05 e5TAC»o;<Aí<ioí y MMi^o í 
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mm§é§ Sé§é MMii 
ÚNICO DISTRIBUIDOR PARA MURCIA, ALBACETE, ANDALUCÍA Y 

MARRUECOS. 

E F R E N MARTÍNEZ 
Glorieta de San Pedro, 1. - A L M E R Í A 
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Qn Comunicado 
8r. Dtor. del periódico t Almería Nueva'' 

Pretente 

Muy Sr. mió: Lé agradeceré dé 
cabido en las columnas de su popu
lar periódico a las siguientes líneas, 
que no tienen otro objeto que hacer 
una real exposición de los hechos co
mentados yoco5«me/7/e por un diario 
de esta localidad. 

En primer termino conviene hacer 
constar que nada tendría de extraño 
que la jocosidad con que se comenta 
la noticia obedezca a cierta tirantez 
de relaciones entre el propietario del 
referido periódico y el firmante de es
tas líneas que ^n funciones de Agente 
ejecutivoje embargó.y posteriormente 
vendió en pública subasta dos barri
les y dos cajas de vino.como resultas 
de un expediente instruido por la De
legación de Hacienda y Carabineros 
por infracción de la Ley de Alcoholes» 

Respecto al asunto que motivó la 
célebre PtCriicia, he aquí, en realidad, 
los hechos. 

El día 10 del actual, hallándome en 
el pueblo de Tabernas.y ya casi termi
nada mi labor como Agente ejecutivo 
del Impuesto de Cédulas personales, 
surgió una disputa entre el dueño de 
la Posada llamada de las Angustias y 
un señor perteneciente a la recauda
ción de Contribuciones de aquella zo
na, intentando el que suscribe, poner 
paz entre ambos, en el momento en 
que llegando el secretario de aquel 
Ayuntamiento, don Juan Compani, 
quiso aprovechar la referjda disputa 
para achacármela y levantar el pue
blo en contra mia, cosa que i)o po-
dia achacarse a protesta de la cobran 
za puesto que eran las once de la no
che, y sí tal vez, porque el referido 
Secretario hubo de aconse/arme, 
después de hecho un embargo a un 
amigo suyo, que lo dejara sin efecto, 
cosa que como era lógico no podía 
suceder, a más de decirme, a voz en 
cuello, que allí no se iban a cobrar 
más cédulas porque a él no le daba la 
gana, procedimiento, a mi juicio, in
compatible con el régimen de orden 
actúa). . 

Ui demo9iracÍ6|i 4 ^ ^ m^ procc-

El notable pintor alménense sefíw 
Moneada Calvache, que ha sido muy 
ñelicitado por su última exposición 

en ejl Ca§iBQ de maestra capUal. 

der en el pueblo de Tabernas quedará 
siempre avalorada por las ecuánimes 
manifestaciones del alcalde acciden
tal don Emilio Bellver que quedó al
tamente satisfecho de mi actuación en 
dicho pueblo. 

Además, y para que se vea clara
mente la poca veracidad de lo qî e 
contra mi se ha pretendido propalar, 
ahí están los señores alcaldes de Al-
colea. Laujár, Fondón, Paterna, Ba-
yarcal, Padules, Canjayar, y otros 
muchos, que podrán decir qué clase 
de procedimientos fueron los míos en 
las actuaciones oficiales y particula
res en dichos pueblos. 

Esto es, a grandes rasgos, señor 
director, cuanto tengo que manifes
tar respecto a tan enojoso asunto. 

De Vd. affmo. s. s. q. e. s. m. 
Laup«ano Moralos 

' » * 

Después de leido lo que antecede 
solo nos resta ocuparnos de algo que 
creíamos en el panteón del olvido, y 
que. sin embargo, según las manifes
taciones consonadas anteriorn^nte 
parece que en algunos pueblos aún se 
hallan en todo su explendor. Nos re
ferimos al espíritu caciquil que anima 
a determinados elementos quienes 
ponen toda clase de dificultades y 
hasta llegan a la coacción, para ir en 
contra de preceptos emanados de 
autoridades superiores. 

Las frases de *aqui no se cobran 
mis cédulas porque a mi no me dé 
la gana», seria muy gallarda, muy 
en carácter en la política antigua, pe
ro hoy, en que las autoridades supe
riores ponen todo su empeño en se
leccionar el personal representativo, 
no creemos que puedan prosperar es
tas gallardías que solo pueden dar 
lugar a una alteración del orden en 
contra de los interese», en el caso 
actual, de la Excrm. CHiimtoclóD, que 
tantos coDipiK}iiii8CMi ttene a sa car^o. 
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